CONTRATO DE COMPRAVENTA Y GARANTIA DE VEHICULOS DE OCASIÓN (V.O)

En ...........................a.....................de.................200...(fecha de entrega que coincida con fecha de contrato y con estipulación TERCERA)

REUNIDOS

De una parte, D...........................Interviene en representación de la mercantil (persona física)........................................,CIF.........................,como........................................de la misma, con domicilio a efectos del presente contrato en la calle........................................................................nº..................de.................,actuando en calidad de VENDEDOR.

De otra parte, D....................................., con D.N.I, nº.......................NIF(persona jurídica) nº................y domicilio en ..........................., calle.........................., nº........... mayor de edad, actuando como COMPRADOR.

EXPONEN

I. Que ambas partes de común acuerdo han convenido formalizar la compraventa y garantía legal del vehículo usado cuyas características básicas son las siguientes:

Tipo            Marca y Modelo           Nº de Bastidor         Matricula          Color         Antigüedad                   Kilometraje








     Fecha 1ª matriculación

turismo
............................
...........................
...............
..................     ...................................       acreditacion

               motocicleta

II. Que el comprador manifiesta que ha sido informado del estado del vehículo, en su conjunto y en el de sus elementos y componentes fundamentales, de su antigüedad y kilometraje, circunstancias estas recogidas en el Anexo, que se incorpora al presente documento como parte integrante e inseparable del mismo.

III. Que el comprador manifiesta que:

....... SI       Ha examinado personal y directamente el vehículo, y realizado

             }    todas las pruebas que libremente ha estimado pertinentes

.......NO      .

.......SI        Ha estado asistido por D............................................................

             }    técnico, mecánico, perito, etc.(tachar lo que no proceda)

.......NO   

IV. Que el vehículo objeto de la presente compraventa se encuentra revisado reglamentariamente por la ITV en fecha...................... La próxima inspección de ITV se debe realizar en .(no obligatorio, pero si bueno)............................

V. Ambas partes se reconocen capacidad legal para este acto, y convienen el presente contrato de compraventa del vehículo mencionado, de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- D.............................................................en la representación que ostenta, VENDE a D............................................................, que COMPRA el vehículo reseñado en el exponente I anterior, en el estado técnico y de conservación que se refleja en el ANEXO(si es posible añadir certificación por técnico independiente firmada por el comprador) del presente contrato, circunstancias que han sido determinantes en el precio de la compraventa.

SEGUNDA.- El precio de la compraventa, teniendo en cuenta las características del vehículo, el estado en que se encuentra, su antigüedad y kilometraje, se PACTA de común acuerdo en ..............€, IVA  incluido.(En esta estipulación se han obviado impuestos, tasas, etc...)

El pago del precio se efectuara por el comprador al vendedor.(forma de pago)...........El lugar de pago del precio es el domicilio social del vendedor, aunque se libren documentos mercantiles para facilitar el pago al comprador.

TERCERA.- El vendedor, en este acto (anterioridad, posterioridad), hace entrega al comprador del vehículo objeto de la presente compraventa, haciéndose este ultimo responsable desde la fecha del presente contrato, de cuantas cuestiones pudieran derivarse del uso o posesión del mismo, incluidas responsabilidades y sanciones de cualquier tipo.

CUARTA.- El Plazo de garantía legal( el vendedor que lo desee puede realizar una ampliación en este apartado “garantia comercial” (Ley 23/2003) pactado en este contrato, es de.”imprescindible rellenar este apartado indicando como tope máximo dos años y como minimo un año ya que de  indicar cualquier otro plazo  no comprendido entre 1 y 2 se entendera como plazo dos años”.................., a partir de la fecha de la entrega del vehículo.

QUINTA.- El beneficiario de esta garantía es el comprador y usuario final del vehículo mencionado en el presente contrato de compraventa.

La presente garantía legal es intransferible, otorgándose exclusivamente al titular mencionado por su condición de comprador del vehículo y consumidor final.

SEXTA.- En caso de falta de conformidad, el comprador beneficiario de la garantía, tendrá derecho a la reparación del bien; y en el caso de que no se subsanara la disconformidad, a la rebaja del precio o a la resolución del contrato, según su criterio, salvo que una de estas opciones resulte imposible o desproporcionada.

Se considerara desproporcionada toda forma de saneamiento que imponga al vendedor costes que, en  comparación con las otras formas de saneamiento, no sean razonables, teniendo en cuenta el valor que tendría el vehículo si no hubiera falta de conformidad; la relevancia de la falta de conformidad y si la forma de saneamiento alternativa se pudiese realizar sin inconvenientes mayores para el consumidor.

Por imperativo de la Ley, el comprador no podrá exigir en ningún caso la sustitución del vehículo usado. El comprador no podra exigirlo pero nosotros como vendedor si podremos ofrecérselo como medida cautelar  antes de llegar a una resolución del contrato con  la consecuencia de la devolución del dinero y perdida de la venta.

SÉPTIMA.- Para hacer valer su derecho, el titular beneficiario de la garantía deberá notificar al vendedor garante, la FALTA de conformidad apreciada, a la mayor brevedad posible, y en todo caso, y como máximo, en el plazo de DOS MESES, desde que tuviera conocimiento de la misma. El vendedor garante no se responsabilizara, ni surtirá efecto la garantía, si el comprador beneficiario de la misma, no cumple lo aquí establecido, o si reparase el vehículo, o este fuera manipulado, sin que el vendedor garante hubiera dado su autorización o tenido ocasión de comprobar previamente la supuesta falta de conformidad.

OCTAVA.- Durante los seis primeros meses desde la fecha de la entrega del vehículo, el vendedor estará obligado a probar, en su caso, la inexistencia de la falta de conformidad en el momento de la entrega. En el resto del plazo pactado, será el comprador quien deba probar su existencia.

El vendedor garante una vez haya sido informado por el comprador de la falta de conformidad, y una vez comprobada su existencia, determinara el modo y manera de llevar a cabo la reparación y también el taller donde deba ser examinado y, en su caso, reparado, el vehículo. Esta reparación se ajustara a las siguientes reglas:

1. La reparación será gratuita para el comprador, comprendiendo, transporte, mano de obra y materiales.

2. En el supuesto de que sea necesaria la incorporación de piezas de recambio, estas podrán ser, si en su día lo pactan ambas partes, reacondicionadas, reconstruidas o usadas, pero solo en el caso de que sea técnicamente posible para la reparación del vehículo; que la pieza incorporada cumpla las mismas funciones que la sustituida de haber sido conforme con el contrato, y se cumplan las disposiciones reglamentarias aplicables en la materia por el vendedor o el taller que este haya designado.

3. La reparación se llevara a cabo en un plazo razonable y sin mayores inconvenientes para el comprador.

El plazo de reparación estará en función de la importancia de la falta de conformidad detectada; de la carga de trabajo comprometida previamente y justificada por el taller designado por el garante y de la posibilidad de suministro de las piezas necesarias para la reparación.

4. Si concluida la reparación y entregado el vehículo, este sigue siendo no conforme con el contrato, el comprador podrá exigir a su criterio la rebaja proporcional del precio o la resolución del contrato.

La rebaja del precio será proporcional a la diferencia existente entre el precio del vehículo, pactado en este contrato, y el valor que el vehículo hubiera tendido en el momento de dicha entrega, con la falta de conformidad detectada.

Este ultimo valor podrá ser determinado en su caso, y a falta de acuerdo entre las partes, por un perito, o entidad independiente designados previamente de conformidad por ambas partes.

5. La resolución del contrato, no procederá cuando la falta de conformidad sea de escasa importancia.

Si fuera necesario, las partes podrían recurrir a los peritos o entidades antes mencionados de común acuerdo, para determinar dicha circunstancia.

NOVENA.- No se aplicara la garantía, ni habrá responsabilidad del vendedor garante por averías o deficiencias del vehículo, aparecidas con posterioridad a la entrega del mismo, cuando estas circunstancias se produzcan o vengan motivadas por el desgaste normal de piezas, materiales o componentes del vehículo usado; por su uso inadecuado; o a consecuencia de fuerza mayor, robo, hurto, negligencia, accidente o falta de mantenimiento aconsejado por el fabricante.

La garantía no cubrirá las consecuencias de los defectos existentes en el momento de la entrega del vehículo, siempre y cuando hubieran sido conocidos o hubieran podido conocerse por el comprador, o no pudieran fundadamente ignorarse.

En prueba de conformidad, una vez leído el contrato y su anexo, que forma parte integrante e inseparable del mismo, ambas partes firman el presente documento por duplicado y aun solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

EL VENDEDOR 




EL COMPRADOR

GARANTE





BENEFICIARIO DE LA GARANTIA

Fdo...................................




Fdo...................................

Nota: (firmar en todas y cada una de las hojas de este contrato).

ANEXO AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL VEHÍCULO MARCA......................., MATRICULA....................................., DE FECHA......................................, CELEBRADO ENTRE

..........................................Y........................................

· DATOS DEL VEHÍCULO
Tipo            Marca y Modelo           Nº de Bastidor         Matricula          Color         Antigüedad                   Kilometraje








     Fecha 1ª matriculación

.........
............................
...........................
...............
..................     ...................................       ..................



SITUACIÓN Y ESTADO DEL VEHÍCULO        RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 


AL EFECTUARSE SU ENTREGA                        DEL VENDEDOR AL COMPRADOR

Motor


........................................

..............................................

Caja de Cambios

.......................................

..............................................

Embrague


.......................................

..............................................

Frenos


.......................................

..............................................

Dirección


.......................................

...............................................

Diferencial

.......................................

...............................................

Transmisión

.......................................

...............................................

Sistema de alimentación
.......................................

...............................................

Sistema de refrigeración
......................................

..............................................

Suspensión

......................................

..............................................

Aire Acondicionado

.......................................

..............................................


Sistema eléctrico

......................................

..............................................

Unidad de control electrónica
......................................

...............................................

Neumáticos

......................................

...............................................

Chapa


......................................

...............................................

Pintura 


.......................................

..............................................

Tapicería


.......................................

...............................................

............

...........

.............

El vendedor recomienda al consumidor, que durante el plazo de la garantía, someta el vehículo al uso, mantenimiento y revisiones, recomendadas por el fabricante o vendedor.

En...........................a....................de.............................de................................

EL VENDEDOR 




EL COMPRADOR

FDO........................................



FDO....................................            

